
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163872
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163872...

1 de 3 31/3/2022 14:29



Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001139 *RESALTADORES VARIOS
COLORES

RESALTADOR VARIOS
COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    FABRICANTE:
PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO:
POLIPROPILENO
 -    ANCHO: 16 MM
 -    MODELO: RESALTADOR VARIOS
COLORES
 -    DISEÑO: PUNTA BISELADA PARA
TRAZOS DE 2MM A 5MM
 -    COLOR: CELESTE, AMARILLO,
FUCSIA, NARANJA, VERDE
 -    PESO: 15.2 GR
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTER
 -    TAPA: PLÁSTICA DE
POLIETILENO LINEAL BAJA

36 0,4000 0,0000 14,4000 12,0000 16,1280 5600000005530804132000100000000

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163872...

2 de 3 31/3/2022 14:29

Firmado electrónicamente por:

INDIRA VALERIA
VILLAFUERTE
IGLESIAS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



DENSIDAD
 -    LARGO: 12.9 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

Subtotal 14,4000

Impuesto al valor agregado
(12%)

1,7280

Total 16,1280

Número de Items 36

Flete 0,0000

Total de la Orden 16,1280
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:42:45

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163872...
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163873
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163873...

1 de 3 31/3/2022 14:29



Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3692000127 *CINTA DE EMBALAJE
TRANSPARENTE 2 PULGADAS X 40
YDAS

CINTA DE EMBALAJE
TRANSPARENTE 2 PULGADAS X
40 YDAS
MARCA: COGECOMSA
 -    DIÁMETRO: 48 MM X 40 YD
 -    MATERIAL RESPALDO:
POLIPROPILENO BIORIENTADO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN
ACRÍLICA A BASE DE AGUA DE
PRESIÓN SENSIBLE
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15
MICRAS
 -    PESO: 90 G
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE
PRUEBA ESTÁNDAR ACTIVO

30 0,4300 0,0000 12,9000 12,0000 14,4480 5600000005530804132000100000000

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163873...

2 de 3 31/3/2022 14:29

Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



 -    MODELO: CINTA DE EMBALAJE
TRANSPARENTE 2?X40 YD
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS

Subtotal 12,9000

Impuesto al valor agregado
(12%)

1,5480

Total 14,4480

Número de Items 30

Flete 0,0000

Total de la Orden 14,4480
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:41:12

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163873...
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163874
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163874...

1 de 3 31/3/2022 14:29



Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

389110737 *LAPIZ HB SIN GOMA CAJA DE 12
UNIDADES

LAPIZ HB SIN GOMA CAJA 12
UNIDADES
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    LARGO: 18 CM
 -    FORMA DEL CUERPO:
HEXAGONAL
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    FABRICANTE: WEN ZHOU
WENTAI PEN INDUSTRY CO. LTD
 -    COLOR DEL CUERPO: VERDE
 -    MINA: TIPO HB
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MODELO: LÁPIZ HB SIN GOMA
CAJA 12 UNIDADES
 -    PESO: 73 G
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y
GRAFITO

10 1,5235 0,0000 15,2350 12,0000 17,0632 5600000005530804132000100000000

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163874...

2 de 3 31/3/2022 14:29

Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



Subtotal 15,2350

Impuesto al valor agregado
(12%)

1,8282

Total 17,0632

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 17,0632
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:40:50

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163874...
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163875
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163875...

1 de 3 31/3/2022 14:29



Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920150 *SOBRE MANILA F4

SOBRE MANILA F4
MARCA: FENIX OFFICE
SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    SOLAPA: TROQUELADO, CON
FILM AUTOADHESIVO
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    PESO: 14 G
 -    ANCHO: 39 CM
 -    MATERIAL: PAPEL MANILA
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    LARGO: 24.5 CM
 -    MODELO: MANILA F4 CON FILM
AUTOADHESIVO
 -    COLOR: AMARILLO

50 0,0580 0,0000 2,9000 12,0000 3,2480 5600000005530804132000100000000

Subtotal 2,9000

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163875...

2 de 3 31/3/2022 14:29

Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



Impuesto al valor agregado (12%) 0,3480

Total 3,2480

Número de Items 50

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,2480
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:40:00

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2163875...
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163876
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001123 *SEPARADORES PLASTICOS A4
FUNDA 10 U

SEPARADORES PLASTICOS A-4
FUNDA 10 UNID
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    PESO BRUTO: 90 G
 -    LARGO: 29.5 CM
 -    PRESENTACIÓN: CON PESTAÑAS
 -    MATERIAL: PLÁSTICO
 -    ANCHO: 22.5 CM
 -    UNIDAD: 1 FUNDA DE 10
UNIDADES
 -    COLOR: 1 COLOR X SET ROJO,
VERDE, AMARILLO, AZUL Y GRIS
 -    REFUERZOS: CON
PERFORACIONES PARA CARPETA
 -    ESPESOR DEL PLÁSTICO: 120
MICRONES
 -    MODELO: SEPARADORES
PLÁSTICOS A4 FUNDA 10 U CON

3 0,5500 0,0000 1,6500 12,0000 1,8480 5600000005530804132000100000000
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Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



PERFORACIONES

Subtotal 1,6500

Impuesto al valor agregado (12%) 0,1980

Total 1,8480

Número de Items 3

Flete 0,0000

Total de la Orden 1,8480
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:39:29
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163877
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA
PUNTA GRUESA VARIOS COLORES

MARCADOR TIZA LIQUIDA
PUNTA GRUESA VARIOS
COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y
NEGRO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN
FIBRA
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES
DECIR CORTADA EN ÁNGULO QUE
PERMITE DOS TIPOS DE TRAZOS

36 0,4200 0,0000 15,1200 12,0000 16,9344 5600000005530804132000100000000
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Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

Subtotal 15,1200

Impuesto al valor agregado
(12%)

1,8144

Total 16,9344

Número de Items 36

Flete 0,0000

Total de la Orden 16,9344
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:39:09
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163878
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920152 *SOBRE MANILA F6

SOBRE MANILA F6
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MODELO: MANILA F6 CON FILM
AUTOADHESIVO
 -    LARGO: 29.5 CM
 -    ANCHO: 44 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    PESO: 20 G
 -    COLOR: AMARILLO
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    MATERIAL: PAPEL MANILA
 -    ACABADO: TROQUELADO, CON
FILM AUTOADHESIVO

50 0,0780 0,0000 3,9000 12,0000 4,3680 5600000005530804132000100000000

Subtotal 3,9000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4680
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Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



Total 4,3680

Número de Items 50

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,3680
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:38:35
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163879
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

36990001117 *PROTECTOR DE HOJAS
DELGADO A-4 X 100 UNIDADES

PROTECTOR DE HOJAS
DELGADO A-4 X 100 UNIDADES
MARCA: FENIX OFFICE
SUPPLIES
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE DE 100
UNIDADES
 -    PESO: 500 G
 -    ESPESOR: 35 MICRONES
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    ALTO: 30 CM
 -    NÚMERO DE PERFORACIONES: 11
PERFORACIONES CON PROTECTOR
 -    MODELO: PROTECTOR DE HOJA
DELGADO A4 X 100 UNIDADES
 -    ANCHO: 23 CM
 -    MATERIAL: POLIPROPILENO

10 4,1500 0,0000 41,5000 12,0000 46,4800 5600000005530804132000100000000
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Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



Subtotal 41,5000

Impuesto al valor agregado
(12%)

4,9800

Total 46,4800

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 46,4800
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:38:11
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163880
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

4299500127 *GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U

GRAPAS 26/6 CAJA DE 5000 U
MARCA: FENIX OFFICE
SUPPLIES
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI
INDUSTRIAL
 -    MODELO: GRAPAS 26/6 CAJA
5000 U
 -    TAMAÑO: 26/6
 -    ANCHO DE LA CAJA: 4 CM
 -    MATERIAL: ACERO
INOXIDABLE
 -    COLOR: PLATA
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 5000
UNIDADES
 -    LARGO DE CAJA: 11 CM
 -    PESO DE LA CAJA: 163 G

12 0,5980 0,0000 7,1760 12,0000 8,0371 5600000005530804132000100000000

Subtotal 7,1760
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Impuesto al valor agregado (12%) 0,8611

Total 8,0371

Número de Items 12

Flete 0,0000

Total de la Orden 8,0371
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:37:46
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002172160
Fecha de
emisión:

22-03-2022
Fecha de
aceptación:

23-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

DE LA CUEVA
SAMANIEGO
EDISON
WILVER

RUC: 1709952681001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

edygenoves300@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

edygenoves300@gmail.com

Teléfono: 0990331550

Tipo de
cuenta:

Ahorros
Número de
cuenta:

2202772672
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
23D01-PARROQUIAS
URBANAS RIO VERDE A
CHIGUILPE Y
PARROQUIAS RURALES
ALLURIQUIN A
PERIFERIA - MIES

RUC: 2360002570001 Teléfono: 02-3703274

Persona que
autoriza:

ABG. CINDY ESPIN Cargo:
DIRECTORA
DISTRITAL

Correo
electrónico:

cindy.espin@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARLON ANDRES TORRES TEJADA
Correo
electrónico:

marlon.torres@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia:
SANTO
DOMINGO DE
LOS TSACHILAS

Cantón:
SANTO
DOMINGO

Parroquia:
ABRAHAM
CALAZACON

Calle: EUGENIO ESPEJO Número: Intersección:
FRENTE AL
PARQUE DE LA
MADRE

Edificio: MIES INFA Departamento: Teléfono: 02-3703274

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. DEISER VERA
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Dirección de
entrega:

EUGENIO ESPEJO y FRENTE AL PARQUE DE LA MADRE, MIES INFA,

Observación:

EL PROVEEDOR SELECCIONADO POR EL SISTEMA DEBERA COORDINAR EL SERVICIO
CON LA ING. DEISER VERA ADMINISTRADORA DE LA ORDEN AL CEL. 0985357758 O
MARTHA MERO COMO TECNICA A FIN AL CEL. 0983559954, EL SERVICIO SE ENTREGARA
EN LOS CDI LUZ DEL MAÑANA, HORIZONTES DE OPORTUNIDADES Y TEJIENDO EL
FUTURO UBICADOS EN EL CANTON SANTO DOMINGO EN JORNADA DE 4 HORAS.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARLON ANDRES
TORRES TEJADA

Nombre: ABG. CINDY ESPIN
Nombre: CINDY FERNANDA
ESPIN PALACIOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub. Total Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

853300012 LIMPIEZA DE INTERIORES Y EXTERIORES TIPO III
 -    TIEMPO MINIMO DE CONTRATO: Oficio Circular No.
SERCOP-CDI-2017-0020 En los productos de servicio de limpieza las
entidades contratantes emitirán las órdenes de compra por un período
mínimo de 6 .En caso de que las entidades contratantes emitan órdenes
de compra por menor tiempo, el proveedor de considerarlo pertinente
podrá solicitar a la entidad contratante dejar sin efecto la orden de
compra.meses, para efectos de garantizar la estabilidad laboral de los
trabajadores.
 -    SUPERVISIÓN: Existirá un Supervisor por Edificio o el
Administrador del Contrato, quien se encargara de recorrer las

1980
(5

meses)

1,2900 0,0000 12.771,0000 12,0000 14.303,5200 56 00 000
001
530209

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2172160...

2 de 3 24/3/2022 9:38

Firmado electrónicamente por:

MARLON ANDRES
TORRES TEJADA

Firmado electrónicamente por:

CINDY FERNANDA
ESPIN PALACIOS

Firmado electrónicamente por:

CINDY FERNANDA
ESPIN PALACIOS



inmediaciones de inmueble cuando crea correspondiente o necesario.
 -    HABILIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL DE
LIMPIEZA: *Responsable *Conocimiento y experiencia *Honestidad y
rectitud *Atento y amable, y mostrar buenas habilidades de
comunicación *Excelente atención al cliente *Capacidad de trabajar en
equipo *Concentración en el trabajo *Puntualidad y cumplimiento de
fechas y parámetros.
 -    HERRAMIENTAS: * HERRAMIENTAS CANTIDAD Coche
escurridor 1 por cada 3000 m². Coche utilitario 1 por cada 5000 m².
Escalera telescópica de 7 m 1 por cada 5000 m². Escalera pata de gallo
(tipo tijera) 1 por cada 10.000 m². Rastrillos 1 por cada 4000 m² en caso
de que existan jardines. Palas 1 por cada 4000 m² en caso de que existan
jardines. Azadón 1 por cada 4000 m² en caso de que existan jardines.
Tijeras de jardín 1 por cada 4000 m². Costales 1 por cada 1000 m².
Carretilla 1 por cada 10.000 m² en caso de que existan jardines. Bastón
telescópico 3x150 cm. (para limpieza de vidrio) 1 por cada 1.600 m².
Escurridor de vidrio con aplicador químico con extensiones 1 por cada
2.000 m². Escurridor de vidrio 35 cm con extensiones 1 por cada 500
m². Señalización de prevención de piso mojado 1 por cada 1.000 m².
 -    MAQUINARIA: Abrillantadoras 1 por cada 6000 m². Aspiradora
Industriales 1 por cada 10.000 m². Bombas Fumigadoras a motor 1 por
cada 10.000 m². Hidrolavadoras 1 por cada 10.000 m². Bombas de
Succión 1 por cada 10.000 m². Podadora 1 por cada 20.000 m². en caso
de que existan jardines
 -    UNIFORMES: *Indumentaria adecuada para realizar trabajos de
Limpieza *La indumentaria deberá estar en buenas condiciones de uso,
mismo que será sujeto de inspección por la entidad contratante. *La
indumentaria deberá adecuarse al clima.
 -    TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE OFICINAS: Limpieza de oficinas y espacios interiores
amoblados. Limpieza de áreas operativas. Limpieza de Baterías
Sanitarias. Limpieza de áreas de circulación. Limpieza de áreas
exteriores. Limpieza de áreas restringidas. Limpieza de parqueadero y
patios. Limpieza de parques y jardines. Limpieza de vidrios externos.
Limpieza de áreas de atención al público.
 -    EQUIPAMIENTO: *Uniforme *Credencial de la empresa con foto y
datos personales en letra legible y grande *Mascarillas desechables
especiales para limpieza *Guantes de caucho.
 -    NRO. DE PERSONAS: El número de personas asignadas al servicio
de limpieza de oficinas depende de área total del lugar donde se
realizará la limpieza, (dependerá del número de trabajadores, tomando
en consideración un rendimiento de hasta 900 metros cuadrados por
persona)
 -    MATERIALES: Alcohol antiséptico, aromatizante, ambiental ,
desinfectante aromaterapia, cloro liquido 5.5%, atomizador, mano de
oso, bomba para baños, detergente, escoba de pluma, escoba de coco,
estropajo reforzado color verde, paño microfibra, fundas de basura
negras 23x28 medianas, fundas de basura negras industriales 30x36,
fundas de basura blancas pequeñas 18x24, guantes bicolor calibre 25,
insecticida de 600 ml, lavavajilla de 450 gr, aceite rojo para limpiar
muebles, tela repuesto de mopa para barrido 40cm, estructura de mopa
40 cm, tela repuesto de mopa para trapeo 40cm, squash y extensión,
recogedores de basura, trapeadores jumbo, guantes de nitrilo, lija de
agua, balde de 12 lt., jabón líquido para dispensador, papel higiénico
jumbo de 250 mtrs doble hoja blanco, papel toalla de mano, insecticida,
abono orgánico, mopas para limpieza de vidrio de 35 cm.
 -    JORNADA: La entidad contratante generadora de la orden de
compra, establecerá el cronograma en base a turnos, tomando en cuenta
un horario de trabajo por persona de hasta 40 horas a la semana

Subtotal 12.771,0000

Impuesto al valor agregado
(12%)

1.532,5200

Total 14.303,5200

Número de Items 1980

Total de la Orden 14.303,5200
Fecha de Impresión: jueves 24 de marzo de 2022, 09:34:59
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002172229
Fecha de
emisión:

22-03-2022
Fecha de
aceptación:

23-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

CHAVEZ
AGUILAR
LUIS
ALBERTO

RUC: 1720710407001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

l.chavez2010@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

l.chavez2010@hotmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

33218117
Código de la
Entidad
Financiera:

210335
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
23D01-PARROQUIAS
URBANAS RIO VERDE
A CHIGUILPE Y
PARROQUIAS RURALES
ALLURIQUIN A
PERIFERIA - MIES

RUC: 2360002570001 Teléfono: 02-3703274

Persona que
autoriza:

ABG. CINDY ESPIN Cargo:
DIRECTORA
DISTRITA

Correo
electrónico:

cindy.espin@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARLON ANDRES TORRES
TEJADA

Correo
electrónico:

marlon.torres@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia:
SANTO
DOMINGO DE
LOS TSACHILAS

Cantón:
SANTO
DOMINGO

Parroquia:
ABRAHAM
CALAZACON

Calle: EUGENIO ESPEJO Número: Intersección:
FRENTE AL
PARQUE DE LA
MADRE

Edificio: MIES INFA Departamento: Teléfono: 02-3703274

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08:00 - 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. DEISER VERA
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Dirección de
entrega:

EUGENIO ESPEJO y FRENTE AL PARQUE DE LA MADRE, MIES INFA,

Observación:

EL PROVEEDOR SELECCIONADO POR EL SISTEMA POR FAVOR COMUNICARSE CON LA
ING. DEISER VERA AL CEL. 098 535 7758 ADMINISTRADORA DEL CONTRATO O CON LA
LCDA. MARTHA MERO AL CEL. 0983559954 TECNICA A FIN DE LA ORDEN, EL SERVICIO
SE BRINDARA EN EL CDI EMBLEMATICO DEL CANTON LA CONCORDIA.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARLON ANDRES
TORRES TEJADA

Nombre: ABG. CINDY ESPIN
Nombre: CINDY FERNANDA
ESPIN PALACIOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.

853300012 LIMPIEZA DE INTERIORES Y EXTERIORES TIPO III
 -    TIEMPO MINIMO DE CONTRATO: Oficio Circular No. SERCOP-
CDI-2017-0020 En los productos de servicio de limpieza las entidades
contratantes emitirán las órdenes de compra por un período mínimo de 6
.En caso de que las entidades contratantes emitan órdenes de compra por
menor tiempo, el proveedor de considerarlo pertinente podrá solicitar a la
entidad contratante dejar sin efecto la orden de compra.meses, para efectos
de garantizar la estabilidad laboral de los trabajadores.
 -    SUPERVISIÓN: Existirá un Supervisor por Edificio o el
Administrador del Contrato, quien se encargara de recorrer las
inmediaciones de inmueble cuando crea correspondiente o necesario.
 -    HABILIDADES Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL DE
LIMPIEZA: *Responsable *Conocimiento y experiencia *Honestidad y

670 (5
meses)

1,2900 0,0000 4.321,5000 12,0000 4.840,0800 56 00 000
001
530209
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rectitud *Atento y amable, y mostrar buenas habilidades de comunicación
*Excelente atención al cliente *Capacidad de trabajar en equipo
*Concentración en el trabajo *Puntualidad y cumplimiento de fechas y
parámetros.
 -    HERRAMIENTAS: * HERRAMIENTAS CANTIDAD Coche
escurridor 1 por cada 3000 m². Coche utilitario 1 por cada 5000 m².
Escalera telescópica de 7 m 1 por cada 5000 m². Escalera pata de gallo
(tipo tijera) 1 por cada 10.000 m². Rastrillos 1 por cada 4000 m² en caso de
que existan jardines. Palas 1 por cada 4000 m² en caso de que existan
jardines. Azadón 1 por cada 4000 m² en caso de que existan jardines.
Tijeras de jardín 1 por cada 4000 m². Costales 1 por cada 1000 m².
Carretilla 1 por cada 10.000 m² en caso de que existan jardines. Bastón
telescópico 3x150 cm. (para limpieza de vidrio) 1 por cada 1.600 m².
Escurridor de vidrio con aplicador químico con extensiones 1 por cada
2.000 m². Escurridor de vidrio 35 cm con extensiones 1 por cada 500 m².
Señalización de prevención de piso mojado 1 por cada 1.000 m².
 -    MAQUINARIA: Abrillantadoras 1 por cada 6000 m². Aspiradora
Industriales 1 por cada 10.000 m². Bombas Fumigadoras a motor 1 por
cada 10.000 m². Hidrolavadoras 1 por cada 10.000 m². Bombas de Succión
1 por cada 10.000 m². Podadora 1 por cada 20.000 m². en caso de que
existan jardines
 -    UNIFORMES: *Indumentaria adecuada para realizar trabajos de
Limpieza *La indumentaria deberá estar en buenas condiciones de uso,
mismo que será sujeto de inspección por la entidad contratante. *La
indumentaria deberá adecuarse al clima.
 -    TAREAS BÁSICAS DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE OFICINAS: Limpieza de oficinas y espacios interiores
amoblados. Limpieza de áreas operativas. Limpieza de Baterías Sanitarias.
Limpieza de áreas de circulación. Limpieza de áreas exteriores. Limpieza
de áreas restringidas. Limpieza de parqueadero y patios. Limpieza de
parques y jardines. Limpieza de vidrios externos. Limpieza de áreas de
atención al público.
 -    EQUIPAMIENTO: *Uniforme *Credencial de la empresa con foto y
datos personales en letra legible y grande *Mascarillas desechables
especiales para limpieza *Guantes de caucho.
 -    NRO. DE PERSONAS: El número de personas asignadas al servicio
de limpieza de oficinas depende de área total del lugar donde se realizará
la limpieza, (dependerá del número de trabajadores, tomando en
consideración un rendimiento de hasta 900 metros cuadrados por persona)
 -    MATERIALES: Alcohol antiséptico, aromatizante, ambiental ,
desinfectante aromaterapia, cloro liquido 5.5%, atomizador, mano de oso,
bomba para baños, detergente, escoba de pluma, escoba de coco, estropajo
reforzado color verde, paño microfibra, fundas de basura negras 23x28
medianas, fundas de basura negras industriales 30x36, fundas de basura
blancas pequeñas 18x24, guantes bicolor calibre 25, insecticida de 600 ml,
lavavajilla de 450 gr, aceite rojo para limpiar muebles, tela repuesto de
mopa para barrido 40cm, estructura de mopa 40 cm, tela repuesto de mopa
para trapeo 40cm, squash y extensión, recogedores de basura, trapeadores
jumbo, guantes de nitrilo, lija de agua, balde de 12 lt., jabón líquido para
dispensador, papel higiénico jumbo de 250 mtrs doble hoja blanco, papel
toalla de mano, insecticida, abono orgánico, mopas para limpieza de vidrio
de 35 cm.
 -    JORNADA: La entidad contratante generadora de la orden de compra,
establecerá el cronograma en base a turnos, tomando en cuenta un horario
de trabajo por persona de hasta 40 horas a la semana

Subtotal 4.321,5000

Impuesto al valor agregado
(12%)

518,5800

Total 4.840,0800

Número de Items 670

Total de la Orden 4.840,0800
Fecha de Impresión: jueves 24 de marzo de 2022, 09:59:43
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163869
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

CLUSTERPACK
Razón
social:

CAJAS Y
EMPAQUES
INDUSTRIALES
CLUSTERPACK
CPK S.A.

RUC: 1792722357001

Nombre del
representante
legal:

MONTALVO TORRES MARISOL BERTHA

Correo
electrónico el
representante
legal:

solmontalvocluster@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

solmontalvocluster@gmail.com

Teléfono: 0958700050 0999800230 0999800515 022042254 022041198

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

1645006475
Código de la
Entidad
Financiera:

210315
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-PEDERNALES-
MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:
Directora
Distrital 13D10
Jama-Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO ZAMBRANO
Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo Cevallos
Nombre: JULY MARIA HIDALGO
CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

3212920131 *ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15 CON
TAPA

ARCHIVADOR DE CARTON NO. 15
CON TAPA CG
MARCA: CLUSTERPACK
 -    ANCHO TAPA: 328 MM
 -    ANCHO BASE: 300 mm
 -    ALTO TAPA: 48 mm
 -    ALTO BASE: 254 MM
 -    GRAMAJE TEST BASE: 150 gr/m2
 -    LARGO TAPA: 394 mm
 -    COLOR: KRAFT
 -    IMPRESIÓN: Genérica con especificaciones
para el armado de la base
 -    MODELO: Archivador De Cartón No.15 Con
Tapa
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: CARTON
 -    FLAUTA: C
 -    PESO: 710GR
 -    FABRICANTE: GRUPASA
 -    LARGO BASE: 374 mm
 -    GRAMAJE TEST TAPA: 150 gr/m2

50 1,3700 0,0000 68,5000 12,0000 76,7200 5600000005530804132000100000000

Subtotal 68,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 8,2200

Total 76,7200

Número de Items 50
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Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



Flete 0,0000

Total de la Orden 76,7200
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 14:32:42
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163870
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

4299500112 *CLIPS STANDAR 32 MM
METALICOS

CLIPS STANDAR 32 MM
METALICOS
MARCA: FENIX OFFICE
SUPPLIES
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100
UNIDADES
 -    TAMAÑO: 32 MM
 -    PESO: 40 G
 -    MODELO: CLIP STANDARD 32
MM METÁLICO
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO
NIQUELADO
 -    COLOR: PLATA

12 0,2000 0,0000 2,4000 12,0000 2,6880 5600000005530804132000100000000

Subtotal 2,4000
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Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



Impuesto al valor agregado (12%) 0,2880

Total 2,6880

Número de Items 12

Flete 0,0000

Total de la Orden 2,6880
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 11:38:25
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002163871
Fecha de
emisión:

14-03-2022
Fecha de
aceptación:

16-03-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL
13D10 JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

Ing. July Hidalgo Cevallos Cargo:

Directora
Distrital 13D10
Jama-
Pedernales

Correo
electrónico:

july.hidalgo@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSE LUIS ZAMBRANO
ZAMBRANO

Correo
electrónico:

josel.zambrano@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: JAMA Parroquia:
JAMA, CABECERA
CANTONAL

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Número: S/N Intersección:
MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Departamento: S/N Teléfono:
09-86936623
09-69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

08h00 - 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ana Montesdeoca Salas

Observación:
La adquisición se receptará en la ciudad de Bahía de Caráquez, Av. Velasco Ibarra y Malecón Alberto F.
Santos, frente al parque los Delfines. Para más información llamar al 0991380497 - 0996757282
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: JOSE LUIS
ZAMBRANO ZAMBRANO

Nombre: Ing. July Hidalgo
Cevallos

Nombre: JULY MARIA
HIDALGO CEVALLOS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida Presup.

326000915 *BORRADOR (MEDIANO) PARA
LAPIZ

BORRADOR MEDIANO PARA
LAPIZ
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO: 17 G
 -    MODELO: BORRADOR MEDIANO
PARA LÁPIZ
 -    LARGO: 3,5 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO
WELLCOME TRADING CO. LTD.
 -    TIPO: CUADRADO
 -    ESPESOR: 1 CM
 -    ANCHO: 2.5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: GOMA DE BORRAR
 -    CONSISTENCIA: SUAVE
 -    COLOR: BLANCO

36 0,1170 0,0000 4,2120 12,0000 4,7174 5600000005530804132000100000000
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Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS
ZAMBRANO
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

JULY MARIA
HIDALGO
CEVALLOS



Subtotal 4,2120

Impuesto al valor agregado (12%) 0,5054

Total 4,7174

Número de Items 36

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,7174
Fecha de Impresión: jueves 31 de marzo de 2022, 12:43:08
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